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Calarcá, Quindío, julio diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Rad: 631304003001-2023-00009-00 DC. 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.0578 
Despacho comisorio proveniente del Juzgado Trece Civil Municipal de Oralidad de 
Santiago de Cali.  
 
 
Por ser procedente la solicitud del apoderado judicial de la parte demandante de 
devolver la comisión que nos ha sido conferida (nro. 7 exp) se ORDENA la 
devolución del despacho comisorio de la referencia a su lugar de origen, previas 
las observaciones en los libros radicadores del Juzgado. 

NOTIFÍQUESE 
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